
Núm. 25í6. Martes 18 de Marzo de 1879. Uno y medio real.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y lus disposiciones del Gobier
no son oblif^utorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

•o ella, y desde «nutro dias despnespara los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de IBS'}.)
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SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id..........................4545

Seis id. 9090
Un año. 180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los ^Boletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

d ' los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 497. ,
Sección de Fomento.

Uon Enrique de Leguina y Vidal, 
Gobernador civil da esta pro
vincia.
líago saber: que D. Rafael Es

pejo y Dueñas, vecino de Córdoba, 
de profesión Procurador, habitante 
en la calle de la Concepción, nú
mero 23, ha presentado á la una 
de la tarde del dia 18 de Febrero 
último una solicitud de registro 
de quince pertenencias de la mina 
titulada Nueva '’antalicia, de mi
neral carbón, en sitio próximo al 
Barranquillo de la Solana, parage 
llamado los Murrios, terreno de 
D.* Maria Micaela Barbero, térmi
no de Espiel, lindante al N. con 
tierras de la citada Maria Micaela 
Barbero, S. mina demarcada El 
Valle, 0. mina demarcada La Cár- 
men 2.' y E. los Murrios

La designación que hace ea la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el conocido con el nombre de San 
Joaquin, ó sea un pozo hundido 
que se encuentra á unos 70 metros 
al .Saliente del mojon más al E de 
la mina demarcada La Carmen 2. ; 
desde el punto de partida se medi
rán 70 metras al N. 0. y será la 
primera estaca; de esta 85 metros 
al S. 0. y será la 2 ^; da esta 300 
metros al S. E. y será la 3.’; de 
esta 500 metros alN. E. y se fijará 
la 4.*, y de esta 300 metros al 
N. 0. y se pondrá la 5.‘, quedando 
cerrado el perímetro de las 15 pw- 
tenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 87 pegatas

y habiendo cumplido con las 

formalidades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.-

Córdoba 11 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 501.
Correos.

Encontrándose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor 
respondenda de la estación del 
Aguadillo á la villa de la Carlota, 
por pase á otro destino del que la 
desempeñaba, cuya plaza está do
tada con el sueldo anual de ocho
cientas cincuenta pesetas cincuen
ta céntimos, he dispuesto anun 
ciarla en este periódico oficial á fin 
de que los licenciados del Ejército 
que se crean con derecho á ocupar 
la espresada plaza, presenten en el 
término de treinta dias, á contar 
de esta fecha, solicitudes dirigidas 
al limo. Sr. Director general del 
ramo, incluyendo copias de sus li
cencias absolutas.

Córdoba 13 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 343.
Audiencia de Sevilla.

r. Gaspar Ramírez de Arellano, 
Escribano de Cámara habilita 
do para el despacho de la de Don 
Antonio Maria de Cossio en la 
Audiencia del distrito de Sevilla*
Certifico: que en el rollo de los

autos seguidos en el Juzgado de J 
Lora del Rio á instancia de D. An- j 
tonio Galvañ y Candelera contra l 
D José Maria Rivas Machado, so
bre que se declare que este está en 
la obligación de rendir cuentas á 
aquel de los recargos que debió 
percibir y percibió durante el tiem
po que fué Comisionado ejecutor 
de apremios del Ayuntamiento de 
Cantillana y abone el saldo que 
resulte, ó incidente promovido por 
el Gobernador de esta provincia 
sobre competencia, obran la sen
tencia, publicación y certificación 
siguientes:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho: en 
los autos seguidos en el Juzgado 
de Lora del Rio á instancia de Dou 
Antonio Galvañ y Candelera con
tra D. José María Rivas sobre que 
se declare á este obligado á rendir- 
1» cuentas de los recargos que de
bió de percibir y percibió durante 
el tiempo por fué comisionado eje
cutor de a, re nios del Ayunta
miento de Cantillana, condenán
dole á rendir las espresadas 
cuentas y.á abonar el saldo con las 
costas, é incidente sobre compe
tencia provocada por el Goberna
dor civil de esta provincia ante es
ta Sala respecto del conocimiento 
de dichos autos.

Observados los términos y sien
do Tonente el señor D. Francisco 
Santa Olalla y por su ausencia de 
esta sección segunda de la sala de 
vacaciones e' Señor D. Jose Miguel 
Henares.

Vistos: Resultando que de la 
demanda propuesta con dicho ob
jeto en estos autos por D. Antonio 
Galvañ se confirió traslado ai Don 
José Maria Rivas, el cual persona

do en forma los devolvió con escri
to solicitando se declarara incom
petente el Juzgado para conocer do 
este negocio, remitiendo todos los 
antecedentes á el Alcalde de la vi
lla de Cantillana que era la autori
dad á quien correspondía el cono
cimiento del mismo, condenando 
en las costas á la parte actora, á 
cuya solicitud se opuso el deman
dante, recibiéndose el incidente á 
prueba, en la que entre otros estre- 
mos se trató de acreditar la false
dad de una comunicación que en 
apoyo de su solicitud presentó el 
demandado Rivas con su escrito en 
la que el Ayumtamiento de Canti
llana le prevenía no entregasecan- 
tidad alguna por í-s apremios que 
tuviera devengados al D. Antonio 
GaVan, hasta que por dicha cor
poración fueran examinados y apro
bados los espedientes referidos.

Resultando: que dictada sen
tencia en el incidente por el Juez 
de primera instancia con fecha diez 
de Diciembre último declarando no 
haber lugar al artículo de declina
toria, y que ejecutoriado así se en
tregaran los autos al demandado 
para que en el término de seis dias 
contestara la demanda y mandan
do deducir tanto de culpa corres- 
pon iiente para perseguir el delito 
de falsedad del documento referido 
que ai efecto se desglosaría, fué no
tificada á las partes, y habiendo 
apelado en tiemp.’ el demandado 
Don José Maria Rivas, so admitió 
el recurso, vinieron los autos á la 
sala y se tramitaron legalmente 
hasta quedar conclusos y pea heu-- 
tes de señalamiento de día para la 
vista.

Resultando: que en tal estado 
se recibió un oficio del Gobernador

\ Civil de la Provincia fecha treinta
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de Abril último, requiriendo su m- Eojiúciamienio civil y después en 
hibicion á la sala y reclamando las | la de organización del poder judi- 
actuaciones para los efectos que | cial entre la declinatoria v la inhi- 
procedieran de conformidad con lo j bitoria y la prohibición de'entablar 
que habia propuesto la comisión | ambas en un mismo asunto, no son 
provincial, acompañando copia del | aplicables á este caso, porque las 
oficio ó informe de dicha corpora- j competencias entre la Administra
ción según los cuales teniendo pre- ’ cion y los Tribunales son cuestio- 
sentes el artículo noveno de la Ley ’ nes de órden público que no pue
de Contabilidad de Hacienda de den subordinarse á los actos pri- 
veinte y cinco de Junio de mil ocho- ,' vados.
cientos setenta, los artículos ciento 
treinta y dos y ciento cincuenta y 
dos de la Ley Municipal de dos de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete, y el artículo octavo de la 
instrucción de tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve 
correspondía estimar este asunto 
como administrativo y por ello pro
cedente al requerimiento de inhibi- 
sion á la sala.

Resultando: que dada vista al ; 
Ministerio Fiscal y á las demás í 
partes dicho Ministerio y el demau- ' 
dado Don José Maria Rivas loeva- - 
cuaron respectivamente proponien
do que la Sala se inhibiera en favor 
de la Administración, pero D. An
tonio Galvan solicitó que la Sala 
sostuviera su jurisdicción porque 
propuesta por Rivas Ia declinato
ria y sustanciada ante la jurisdic
ción ordinaria y pendiente de reso
lución no procedía interrumpirías 
por el medio de Ia inhibitoria por 
que en el oficio de requerimiento 
del Gobernador se faltaba á lo dis
puesto en el artículo cincuenta y 
siete del Reglamento de veinte y 
cinco de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y tres no consig
nando íntegro y literal el texto en 
que se apoyara por la cual como 
por tratarse de un asunto cuyo 
hecho fundamental había sido el 
medio de perpetrar un delito, cor
respondía su conocimiento á los 
tribunales ordinarios, según juris
prudencia establecida en varias

■ setencias, que se citan del Consejo 
de Estado,

Resultando: que sustanciada 
ante la Sala con arreglo á la i^y 
provisional sobre organización del 
poder judicial esta competencia y 
celebrada la vista con asistencia de 
las partes en ella insistieron en sus 
respectivas pretenciones.

Considerando; que Ia materia ú 
objeto de la demanda en estos au
tos «s de suyo puramente adminis
trativa y la persona entre quienes 
ae promueve funcionarios tambien 
administratives y dependientes del 
Ayuntamiento de Cantillana por lo 
cual la liquidadacion de las notas 
de recargo debe aometerse á un 
procedimiento Administrativo in
timamente enlazado con la con
ducta y responsabilidades que en 
tal concepto hayan podido contraer 
cualquiera de ellos.

Considerando; que la incompa- 
JiWidad establecida en la Ley de

í 
í 1 
í

J Visto el artículo noveno de la 
Ley de contabilidad de Hacienda de 
veinte y cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta, los artículos cien-

1 to treinta y dos y ciento cincuenta 
y dos de la Municipal de dos de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete, y el artículo' octavo de la 
instrucción de tres de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve,

Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos incompetente á 
la Sala para continuar conociendo 
de este asunto, inhibiéndose en fa
vor de la Administración, y man
damos se remitan los autos en el 
estado en que se encuentran al 
Gobernador civil de la provincia, 
así como que dentro del término 
de quince dias se publique esta 
sentencia en los «Boletines oficia- 
ies» de las provincias que corres
ponden al distrito de esta Audiencia.

Por ella, así lo pronuncia
mos, mandamos y. firmamos.— José 
Aguilera Suarez.—José Miguel 
Hen arces.=» Juan Pablo Fernandez.

Dieron y pronunciaron la an
terior sentencia los señores Magis
trados de la sección segunda de la 
Sala de vacaciones que en ella fir
maron sus nombres, y por el señor 
Ponente se leyó y publicó estando 
en Sala en este dia á mi presencia, 
de que certifico.

Sevilla veinte y seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
Francisco de Góngora.

Certificaciou..=Don Desiderio 
Martínez y Gudal, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y 
Relator Secretario del Tribunal Su- f 
premo. j

Certifico: que el Presidente de 
la Audiencia de Sevilla remitió 
.certificaciones á este Tribunal Su 
premo, á fin de que D. Antonio ■ 

j Galvan y Candelera, que se defien- 
, de como pobre, pudiera interponer 
; recurso de casación contra la sen- 
‘ tencia que en veinte y seis de Agos

to del corriente año dictó la sec
ción segunda de la Sala de vaca-
dones de dicha Audiencia, inhi- 

_ biéndoM á favor de la Administra
ción del conocimiento de los autos 
seguidos por el recurrente con don 
José María Rivas Machado, sobre 
rendición de cuentas. Que nombra
dos á D. Antonio Galvan defenso-
res de oficio, correspondió en tur
no al Procurador D. Luis Garcia 
Ortega, entregándosele los autos, 
que los devolvió con escrito en que 

manifestó el letrado que no en con-' 
traba méritos para interponer el' 
mencionado recurso. Que nombra '„2 
dos otros dos Abogados que suce- ’S 
sivamente hicieron igual manifes- Zq 
tacion que el primero, se pasaron? 
los autos al señor Fiscal que los 
devolvió con la nota de «Visto,» y ^ 
en su virtud la Sala tercera de Ute § 
Tribunal Supremo acordó el si- '" 
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Auto. No há lugar, con las cos-'-§ 

tas, á la admisión del recurso de' M 
casación preparado por D. Antonioni 
Galvan y Candelera contra la sen « 
tencia que en veinte y seis de Agos-' « 
to del corriente año dictó la Sala de ^ 
lo civil de Ia Audiencia de Sevilla '^í 
á la que se comuuique este auto, 
hbrándose ai efecto la certifîcacion

'^ et ÍC

” es ®
ÓD M
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correspondiente con devolución de o 
los apuntamiantos que ha remi-~ 
ti do.

_ Madrid doce de Diciembre de 
mi! ochocientos setenta y ocho — 
Hilario de Igon.-Ignacio Vieitez,— 
Antonio Valdés, — Luis Vázquez de 
Mondragon. = Joaquín José Cervi- 
no.=Licenciado, Desiderio Martí
nez.

Que este'anto se notificó al Pro
curador Lopez Salamanca por ha
bilitación de Garcia Ortega, y al 
Ministerio Fiscal.

Y para que conste en la Au
diencia de Sevilla, libro la presente 
que firmo en Madrid á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—L. Disiderio Mar
tínez.

Registrada al número rail dos- ~Z
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cientos treinta y cinco,=Hay una 
rubrica.=Hay un sello que dice; 
«Tribunal Suprerao.»^EI Secreta 
rió da Gobierno Registrador, Ma
nuel Ramos.

Los particulares insertos con- 
cuerdan á la letra con sus origi
nales á que me remito. 1

U

■SÍ f-<

Resulta, pies, que el importe de la 
quinta parte deducida de la cuota que los 
hacéndados forasteros compreudiSos en 
h^^^^V^^r relación satisfacen al Tesoro

Ï pura que acompañe á oficio asciende á ciento cincuenta c 
que 30 dirije ai Gobernador civil ®‘^*®^noventa y nueve céntimos, 
de Córdoba para su inserción en 
el «Boletín oficial, de dicha pre-CriS^ *^ M presupuesto

Ila á diez y ocho de Febrero de rail í ebrero de 1879.—A. Camacho —V » o 
ochocientos setenta y nueve. =;
Gaspar Ramírez de Arellano.

yeuatro p&-
Y para que conste y obre sus efectos 

en el reparto del déficit del

Rebollo.
—A. Camacho.—V.” B?

ayumtajiiestos.
Núm. 405.

Alcaidía constitucional 
Granjuela.

Núm. 521.
Alcal Ha constitucional de 

Conquista.

Copado, Alcalde, cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el^6 1 ' , ------- '1"" «MJivwimu ñor el

Ayuntamiento que presido, previa censu
ra del síndico, el proyecto del presupuesto

El ¡nñ^crito Secretario del Ayuula.'Ss JSSlii^^SSTw!^^

nuento conatitucional de esta villa, i^æ® ®« la Secretaría municipal por tér- 
Certiflco: que visto el repartimieulo F^“‘’ , QUÁHce días para su exámen v 

de la contribución territorial, boj' vi- '’^ reclamaciones necesarias.
gente, la contribución que satisfacen ^®’*Qdjsta 4 de Marzo de 1879.__Jo. 
baja dei quinto y líquido que les queda Antonio del Hoyo, Se-
á fes hacendados forasteros sin casa' 
abierta, son los siguientes; |

i
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Núm. 441

Alcaldía coostitucional de nontiUa.
—------ o I ---------

^ ^®^&a<ío, Alcalde constitucional de la ciudad de Mo^nia.'^^
wim?^° ^®' ?^^°^''® contribución TeStoda^de e^X^^distrito^ mín1cipa?^cwrespond^^^^ f sugetos que se hallan en de- 
primer remate en el local de las Casas consistoriales de esta pobfaSon ’el dh ÍSí£ v nní. i^económicos atrasados, y en su virtud tendrá luffar el 

<^«10 40 de hSKSSÍ ó’S.*XX«e^4íi?^,:P?^

Número 
de 

órden. Nombres de los contribuyentes y demostraciones de las fincas.

Valor por el 
que resultan 
capitalizadas.

Ptas. Cénts.
4

464
553 
183
129
176
80

537
229 
597
264 
406
135
439 

2986

3011 
1966

973
977

2098 
1780
1583 
2221

2751 1

Antigua de Toro, vecina de la ciudad de Aguilar.

Aíanuel Ramírez, vecino de id.
Juan Zurera Romero, id. de id.
Francisco Reina, id. de id.
Cármen Carrillo,, vecina de id. 
Francisco Javier Castro, vecino de id. 
Alfonso de Luque, id. de la Rambla.

Pedro Delgado, id. de id. ‘ 
Francisco Castro Lope?, id. de id. 
Antonio L,cpez del Moral, id. de id 
lldafonso Lopez Domínguez, id. de Montalbán. 
Juan N. Villalba, id. de id.
Cristóbal Cañero, id. de id.
Luís Gutiérrez, id. de id.
Francisco Javier Luque,'id. de la Aldea de Sta. Cruz.

Antonio Serrano, mayor, id. de id.
José Maria Navarro, id. de Montilla.

Antonio topez Gómez, id. de id.
Andrés de la Torre Repiso, id. de id. 
losé de la Torre Repizo, id. de M. 
José Redondo, id. de id.
Francisco Vacas, id, de id. 
Josefa Hierro, id. de id,

Rafael Navarro, id. de id.

^X eStettiío’*’^ ®^‘^’’ ®‘ “*‘° denominado las Veinte y Cinco 

Once fanegas tierra sembradío en Río frió.
Una fanega tierra sembradío en Zocolotroco.
Una id. tres celemines id. en el Cerro del Humo.
Una id. id. en la Campiñuela.
Una id. nueve celemines de tierra id. al sitio de Sotollon.
Nueve y medio celemines de tierra id. al sitio de la Huertezuela ó

nueve celemines tierra olivar al sitio de las Tajoneras.
Dos id. tierra sembradío en Malabrigo. ■
Ocho id. cinco celemines id. id. en id.
Diez id. id. id. al sitio de id. de este término. /
Ocho id. cinco celemines de tierra olivar en los Algarvés 
í-uai.ro id. seis celemines en los Pollos.
Dos id. id. id. sembradío en el Prado.
Seis celemines de tierra sembradío al sitiode Bufi/on de este tér- 

mino, ruedo de dicha Ald^ uiwn, ae este ter
séis id. sembradío en el GuaWar y seis id. id. en Bullon.

númíÍn^ '^ ‘^^^’^ Torrecilla de esta población;^ mareada con el

Media id. en la del número 12 calle Fuentes '
Cn^i;^^"‘’‘’^^ ’’^ ®®*'^ población, sin número.

P '^ ^^ casæen la del núm. 4 de la calle áon Gonzalo.
Medía casa en la del número 36 de la calle Prietas^

^ calle Puerta Aguilar, marcada con ej número 65. 
mero ^^®™ ^^ ®®^^ población, maircada con el nú-

Una casa en la calle Dientes, núm. 1. k

605 
6522

716 
1311
733 

1589

550 
1789
889 

4716 
6629 
5466 
1550
1150

778
689
900 

2500
800 

2225
262
404
625

812
1312

66
33
16
33
33

16

66

50
28

50
50

•M-raS^l'Xrj!!r.,’X?:Sl*¿r^X’^'’*^ “-*»•«“*• ^ >- deudores, ta. , . podrán .atiafacr su.

P O será admitida la postura que no cubra las dos terceras partes de la canitallirarinn

JUZGADOS.
Núm. 500.

*^^giado de primera instan
cia de Priego.

Iji^ndado D. Eduardo Garcia del 
. Rio, Juez de primera instancia 

de esta villa de Priego, provin
cia de Córdoba.

®' presente se cita, llama y 
■Biplaza á todos los que se crean 

íf®?^. derecho á que se les declare 
j„ ductal mente inmediato sucesor á 

mitad reservable de los bienes 
constituyeron el vínculo de se- 

‘^■.■genitura fundado por don 
átomo, doña Josefa y doña Agus- 
Q^ < arritlo Aguilera, de que ha 
«o su ultimo poseedor D Manuel

® iotáiite, fallecido recien- 
troi Que en el térmiao da 
K/.r • días, contados desde la in- 
tlÍ v ^®’ pr’esente en la <Gaceta 

Madrid.» comparezcan por sí
^®^^^ ^® Prccurador á ejer- 

ítano; bajo apercibimiento que de
'"" P^’'^'^^ ®^ perjuicio 

5^6 haya lugar, pues aaí lo tengo 

mandado en providencia de ayer, 
á instancia de D. Eduardo Lozano 
y Ayerbe, de estos vecinos, hijo 
del D Manuel, representado por 
el Procurador D. Francisco Boza 
y Muriel.

Dado en Priego á veinte y uno 
de Febrero de rail ochocientos se
tenta y nueve - Eduardo Garcia 
del Rio, - Por mandado de S. S., 
Antonio Maria Ruiz Amores,

Núm, 508.
Juzgado de primera ins

tancia de Lucena.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Co

torruelo, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Lucena 
y su partido etc. .

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á todos los que sean 
acreedores de D, Juan Manuel Za
la- ardo y Pastor, de esta vecindad, 
para que en el término de veinte 
dias, contados desde la hjacion del 
presente edicto en los periódiqoi 
oflcialM, comparezcan en este Juz

gado con los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos, para 
celebrar junta de acreedores; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos 
ea elh; pues así lo tengo mandado 
á solicitud del Procurador D. Pedro 
Fernandez Laita, en nombre de 
D. José Ruiz de Algar, en los au
tos concurso necesario de acreedo
res contra el señor Zalabardo, en 
proveído facha tres del actual

Dado en -la ciudad de Lucena, 
provincia de Córdoba, á cuatro fíe 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.=Lorenzo Jacobo Sán
chez. =Por mandado de S. S., Li
cenciado Felipe de Blanca

Núm, 531.
Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque.
D. Martin García y Casasola, Juez 

úe primera instancia de Hinojo 
sa del Duque y su partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los 
bienes de la mitad reservable de 

las viucullcionéa fundadas en esta 
villa por D„ Juan Alvaro y D. Pe
dro Alfonso Caballero Pizarro, con 
fecha diez y siete de Diciembre de 
mil setecientos cuarenta y cuatro 
y treinta y uno de.Oetubre de mil 
setecientos vein te y cuatro, con el 
nn de que comparezcan en este 
Juzgado en el 'término de ciento 
ochenta dias, contados desde su 
inserción en el <BoIetin oficial» de 
esta provincia, á usar de su dere- 
®1^^> pues asi lo teügo mandado por 
providencia de hoy en sl expedien
te de dominio y de mejor derecho 
á los bienes correspondientes á la 
mitad reservable de dichas vincu
laciones, que se instruye á instan
cia de D. Pedro Prados y Moreno 
en nombre de D. Fernando Bustillo 
y Pery, cora * marido de D.* María 
del Rosario Romero y Pastrana. 
Condesa de Monteagudo.

Dado en Hinojosa del Duque á 
siete de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve. Martin Garcia 
-Por su mandado, El actuario. 
Francieco Carrasco.
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Aiüwaos,
AVISO.

A los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Arailhratnien- 

lo de esta Provitieia.
Don Mannel Navarro y Garcia, 

Procurador del Pnlegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Avonta- 
wientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Uepresen- 
lanle en esta Capital del Centro Gé
néral establecido en Madi i 1, San Bar 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 0. José Maria Muñoz, y 
D, Carlos Gooitz Samper, que entien
de eu la formación de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
tlaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inloli ' 
gencia con aquél.

Advierte también A las Junias 
Municipales, que la Empresa se en- 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de ¡ 
apelación que puedan producirse con j 
arreglo al articulo 74 del''Regla
mento.

Las Consult.iS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
dro General resolverías y á el debe
rán dirigirse tas comunicaciones.

GUIA y 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbas .ro
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á
D. Gabriel Pueyo, acompahaodó su 
mporte en libranzas ó sellos. '_ _ _

Listas de revista , dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de (Jórdoba,> 
Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 54,

Filiaciones y citado > 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren< 
ta de este periódico.

Beneficencia, 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia* Se en

cuentran en la Impren
ta del «Diario dé Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

Ala Ouardia civil, i
Requisitorias, reci-j 

bos de haberes y de 
presos. 5^6 hallan de ven- ; 
ta en la imprenta, libre- j 
ría y Utografia del« Dia
rio de Córdoba,» calle: 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 1«. <

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui- ’^ 

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu- 
nicipios yfósitos. Se ha
lla de venta en la Im- « 
prenta del ^‘Diario de 
Córdoba,, 5an Fernán- * 
do 54 y Letrados 18. >

A los Secretarios de *
Ayuntamiento. Í

Repartimiento y Ma- , 
trieula

Los pliegos estados ‘ 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba** 
Letrados 18 y San Fer- ’ 
naudo 54, t

COiSSTiTUCION.

Leyes muaicipai y provincia no
vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotauas y coocurdadas con las de 
10 de Agosto de 1870 y 16 de Di-

ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
bunienlos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes v Ley penal pora b's delitus elec- 
orales; Ley eleclu il notísima de 
S nadores; Apc -dite á u Ley pro
vincial; Organización y alribucto- 
nes de las Comis ou ‘s proviocúilcs 
como Tribunales contencioso-admi- 
niatrativos y proce li nieulo ante las 
mismas; Legislación sobre coinpe- 
teucias. extranjeros, obras públicas, 
oontratación de servicios y obras pu- 
blicas, montes públicos, asisteieda 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Gonhbilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las poblacio
nes. enajenaion forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas mas disposiciones en turma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la di ctrina de la Jurispruden
cia admiuislrrativa, por Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doílor en la 
Facu'lad de Derecho en sui Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adinioistralivo, ex-Diputado 
a Córles, Vocal de la comisión y Vi
ce presidente de la Diputación pro vio- 
ciil que ba sido de Zaragoza, ex-Pio- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre .Golegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés. —Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 págiuas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil o á su domicilio, Sauliago, 1, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomeo.

La Beneficeucia en España.

por el Dr. D. Fermín Hernandez Igle
sias.

Jefe de Ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna
ción.

Exposición bísturtco-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulíli- 
timos apéndices, algunos de documen 
los inéditos, interesantes, y dos to
mos en 4." con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paOa.

EL LIBRO DE LAS OHINTAS 
por

1). Angel Sánchez y Garcia^ 
Secretario de la Dipulaciou provincial 

de Lérida,
Denlro del Gon iente mes quedará 

terminado cale imporlanlísimo libro, 
que .se halla en prensa y constará de 
más de 700 pigiuas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cíid<i uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela » toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
nlos, y abundantes formularios pa
ra toda ciase de operaciones, achs; 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de su^cricion por cada 
ejemplar, cincopesclas franco de por
te, si se abona cu letra de fácil cobro 
hasta el día 13 de Setiembre, Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. L' asellos de comunicaciones solo 
se admilirán certificaudo la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
gala remesa de su valor.

■ i ■ ■ ■> i#jr9*=HW'««.«wv * '—wwiWi -vi-TMov u^uecupm»

Fae4uras de cupones 
jon arreglo al último 
modelo, se hallan de 
veuta en la imprenta de 
sste periódico san Fer- 
áando 54 y Letrados 18.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hisloriade la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
aeaecidos en dicha capilal desda las 
ca da del imperto, hasta la capitula- 
cioo de la misma, por D, Audrés Bor

rego.

Lo tomo con Planos.
La Jauta superior cousnltiva del 

Estado Mayor del ejército ha ceusu- 
raio esta obra en los términos más 
tavoratiks, y las Reales órdenes le
cha 3.5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un iuleresanle y 
Verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
aimieuto? penales de Europa ejecutada 
de órden dél Gobierno, seguida de la 
exposicioo de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

lisias obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. Pr - 
cío, 20 r?.

Ira prenta del ¿>iario de Córdoba
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